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Contrato

Contrato Individual de Trabajo por tiempo Determinado, que celebran por una parte la Unlversla:¡¡a
Politécnica de Tlaxcala, quien en lo sucesivo se le denominará "La Universidad",
este acto jurídico por el Rector Maestro Narciso Xicohténcatl Rojas, en su carácter de ROI",roC:IQht~mto

Legal y por otra Ciudadana Sandy Jiménez Castillo, a quien en lo sucesivo se denom
Prestador de servicios", de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C LAR A e ION E S.

J.. Declara la Universidad.

1.1.- Ser un Organismo Público Descentralizado de la administración pública del Gobierno del
Tlaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado el día 25 de noviembre del
cuyo objeto es impartir educación superior en sus distintos niveles a través de ~P","'P"""'''''''
educativos' con certificación que respondan a las necesidades de la sociedad y del
productivo.

1.1I.·Quecon fundamento en los artículos 15, 17, Y 18, del Decreto de Creación de la
Politécnica de' Tlaxcala, en concordancia con los diversos 21, 28, fracción VII" y XIV,
fracciones 1,y XII, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala, 'y el
del Reglamento Interior de la Universidad Politécnica de Tlaxcala, el Rector Maestro 11:1",r,,.¡,,,,

Xicohténcatl Rojas, goza de facultades suficientes para suscribir éste Instrumento Ju
nombre de la Universidad, en virtud del nombramiento de fecha nueve de Marzo del año '
once, que le fue concedido por el Ciudadano Mariano González Zarur, Gobernador del
Tlaxcala, como lo acredita con copia certificada del Instrumento Notarial número 9417,
de fecha diecisiete de Abril del año dos mil doce, otorgado ante la Fé de la Licenciada
Macías Pérez, Notario Público número dos, de la demarcación de Hidalgo, del Estado de
debidamente registrado en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del
Tlaxcala, bajo la partida número treinta y seis, a fojas doce frente, de la Sección Quinta,
siete, del Distrito de Zaragoza, de fecha veintiuno de Mayo del año dos mil doce.

I.m.-Que tiene su domicilio en km 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Avenida Universidad
Politécnica Número Uno, localidad San Pedro Xalcaltzinco, Municipio de Tepeyanco,
México, Código Postal 90180, cuenta con RegistroFederal de Contribuyentes UPT041125D1 -TLX.

I.IV.· Que para la prestación del servicio "La Universidad" se ajustara al presupuesto co
Convenio General que tiene celebrado con laSecretaría de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación en Tlaxcala, de fecha 27 de Febrero de 2015.

*El sistema de gestión de la UPTlu esta ~rtllieado balo ISO 9001,2008.
Km..9.S Carretera Federal TlueaIQ.Puebla,Av. Unlverildad Politécnica No.l Xalcaltzinco,Tepeyanco, Tlucala, Méltico,C,P.90180.

rectoria@luptlax.edu.mx hrtp.Z/sgc.cptlax.edo.mx

I.V.· Que tiene necesidad de contratar los servicios del "Prestador de servicios",

I.VI.· Que para la realización de sus objetivos "La Universidad" requiere contar con personal c.dráciltaac>,
y con el nivel profesional necesario para cumplir con sus fines.



._- .,
TLAXCALA :;:;~ () DeSarrO.IIO

u~ para Todos
UNIVERSIDAD
POL.ITÉCNICA
TL.AXCAL.A
C/ove: 29EP00001C

UPT

_;.

Nombre: Sandy Jiménez Castillo.
Nacionalidad:Mexicana.
Originario: Tlaxcala.:
Edad:~--=-:-~
Estadocivil:'""" l
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servicios

11.-Declara "El Prestador de servicios"

11.1.-Que conoce los requerimientos de "La Universidad" y que está en aptitud de prestar
personalesen los términos del presente contrato.

Por sus generales dice ser:

111.".- De conformidad con las declaraciones anteriores, "Las partes" reconocen la ad
jurídica y capacidad legal que ostentan. Así mismo expresan conocer el alcance y co de
este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes:

"1.- Declaran las partes.

111.1.-"Las partes" celebran este contrato de conformidad con lo establecidoen los
S, 8, 9, y demás aplicables de la Ley de Acceso a la Información Pública en el de
Tlaxcala.

C L Á U S U LAS.

Primera.- Objeto del contrato. "El Prestador de servicios" se obliga a prestar a "La Univers
servicios personales' subordinados, los cuales consistirán en servicios técnicos admlnlstratlvos
apoyo a la ejecución y seguimiento de los programas de la SAGARPA", que tiene
"Universidad", con el Comité Técnico del Fideicomisodenominado Fondo de Fomento
Estado de Tlaxcala, "EL FOFAET', de fecha 28 de Diciembre.de 2015.

"*El $istem;¡de gestión do la UPT1~ Olt; ccrtlfic;do bajo ISO 9001 ,1008.
Km. 9.S Carreter; Feder;J T¡iIltC3¡~·PuebI3,Av.UnJvenldad Polltécnlc;¡ No. 1Xalcalninco, Tepeyaneo, T13lIca13.M6xlco,C.P. 90J80. T~l/Pu,

rectoria@luptlax.edu.DlX http://sgc.uptlax.edu.mx

Segunda.- "El prestador de servicios" se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos para
satisfactoriamente con las labores encaminadas a realizar las actividades de Profesional de ~AI'\II"'lnor::

técnicos administrativos del Programa Integral de Desarrollo Rural en su campo
Atención a Desastres Naturales en el Sector Agropecuario "CADENA 2015", Nivel de
así como a responder de la calidad de los servicios y de cualquier otro deber en el que
posibles e inadmisibles daños y perjuicios que por inobservancia o falta de diligencia se
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Universidad", también se obliga a desempeñar bs~ios ob.'dfl~."La lUn,V"'''''''''''iO''
forma personal e independiente, por ID que será el únicDmspOn8llbi&lti!lIp..;~~ CÉ los

Tercera.· Duración del Contrato. "Las partes" CDnWenenexr._mente qtle -ti presente
celebra por tiempo determinado, por ID que su vigentia micia el día ~1 drr:Enero del aoo 20~5
marzo del 2016, lo anterior en términos del Artículo 35,de Ja ley ~ al ~abajo,suoletoramente
Artículo 8, y el diverso 28, del Decreto de Creación de fa "Uniwen;idlm":

Cuarta ..• Lugar de trabajo. Por este contrato "El 'Prestador dl!.~ se Dbi?Ja a
preferentemente en la Delegación de la SAGARPA Ttm:ala, ubiocsfu en tlltsniento rv'II'lI"''''i'Ó

colonia Unitlax, San Diego Metepec, Tlaxcala, Tlax.

Quinta.· Horario. "El Prestador de Servicios" se obJGaa 1:OmpIir ron ~. horaño de lunes a
las 9:00 am a 15:00 pm y de17:00 pm a 19:00 pm, q.ue.smán Q11lienas;ti1Si D1; .deBlerodi:*
31 de marzo del 2016.

Sexta.· Salario. "Loaspartes" convienen que "La Univiersidad" cab:iílÍ. a 'ti~sta_ de Sm\lI,.llnc:"

la cantidad de $ 36,808.66 (Treinta y seis mil ochocientos oct'Xl ~¡s0~66j/r{JQmo,neda "",,.¡,,",,II
correspondiente a pagos mensuales consideradosjiara losmeses ~ dk2&16 a t-no~
suma de dinero que incluye el impuesto al va1orag¡egadoY1eter.:~wl':._~".
que será pagado al concluir el plazo fijado en éste !1nstrumen1DJ~

Septima.·Forma de pago. IiePbos "El Preatadlw • ~ ..... rI>lCJ • • ~a
Universidad" los recibos de \hDnorarios torTSpcrmierdes QUe 19Jr... tta.~ 1JC•••
salarios devengados. .

Octava-Los aspectos estrictamente taboraIes de la re1acOl-erme ~~ "EI't ••• tle
servicios" se regularán por el,presente WJbato, es tlPImíls de rualaigid~ "l1t 11·I'li\ll."r
prestador de Servicios" y por las disposiciones apIicabIe$ De la U?,j i!.r:.ál:Gahóelos Servim_¡fibiOoo
del Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Novena.· Terminación del Contrat:D. Con tundamemo.en·e.1 Arffatil0'm1 ~'fdp~LreyFerl.eraJ.*' 'ftI1.w.
"Las partes" convienen que el presentewibaiD i:!Iuliüíi!ú:

1.- Por mutuo consentimiento de las;pades;

11.- Por conclusión del periodo previstD:en.·.1RS8I1itWldtlllo:

111.- Por incapacidad permanente, físao mentalque le impida el deSfm:,Mio de sus labores; y

IV.- Por muerte del prestador de servicOs.

'*Ehlstema desesti6n de la UPTlu esta certificado bajo ISO·9001:20't4.
Tlucalil'PlleblQ, Av.Unlvenlcl4d Pollt6cnlcaNo. 1XIIlea1ninco,Tepey:mco,TIuc:;tla, MUl«<>,C.P.90180.

rectoria@>uptlax.edu.mx http://sgc.uptlax.edu.ml!



.~. .;
"",.'

TLAXCALA (?>.,~/T.\J (\Desarrollo
UG(;!3 para_ To~os

6.

UPT
UNIVERSIDAD
POL.ITÉCNICA
TL.AXCAL.A
C/ove: 29EP00001C

Contrato 0024/LAH-A

"La Universidad" podrá dar por terminado el contrato de manera anticipada dará y
Prestador de Servicios" con quince días naturales de anticipación.

Décima.- Modificaciones al Contrato. "Las partes" convienen que el presente contrato no
modificado, salvo convenio y que por escrito suscriban las partes siendo nula cualquier otra
modificación.

Décima Primera.-·Supletoriedad. "Las partes" convienen expresamente en que todo lo no
este contrato de carácter laboral, se resolverá de acuerdo con lo estipulado en las normas de
"La Universidad", la Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y de
supletoria, por lo previsto por la Ley Federal de Trabajo.

Décima Segunda.- Competencia y Jurisdicción. Para la interpretación y cumplimiento del
contrato respecto de las controversias que se presenten y por tratarse de un trabajo espec
partes" manifiestan someterse en primera instancia al órgano competente de "La Universi
caso de no lograr acuerdo se someterán a los Tribunales competentesdel Estado de Tlaxcala.

Debidamente enteradas "Las partes" del contenido y alcance de las estipulaciones señalad
Cláusulas de este contrato, lo firmán por duplicado de común acuerdo, quedando en poder de
de "Las partes" un ejemplar del mismo, en la localidad de San Pedro Xalcaltzinco, Mun
Tepeyanco, Tlaxcala, el día 1 de enero de 2016.

"Por la

Maestro Narciso Xico
Rector

Universidad Politécnicade Tlaxcala.

*El sistema de gestión de la UPTlu Clt~ certificado ~jo ISO 9001 :2.008.
l(n¡. 9.5 C¡¡¡,reten!Federol TI:u(al~.PuebJ3, Av. Un¡v<!rw¡d~dPolitécnica No. 1XaJ.:a!uinco, Tcpoyanco, Tluclllo, M~co, C.P. 90180.

rectoria@)uptlax.edu.mx http.Z/sgc.uptlax.edu.mr
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Testigos.

Contadora Pública Ime
Secretaria A inistrativa.

Universidad Poli cnica de Tlaxcala.

Licenciado Luis
Abogado eral

UniversidadPolitécnicade Tlaxcala

.,¡"

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO ORIGINALCELEBRADOENTRE LA UNIVERSIDADPOUTÉ
TLAXCALA, y LA CIUDADANA SANDY JIMENEZ CASTILLO. EL OlA 1 DE ENERO DEL AÑO 2016. LO
PARA CONSTANCIA DE QUE LAS FIRMAS CONTENIDAS EN ESTA FOJA SONFIDEDIGNAS.

*"El sistema de gestión de 111 UPTlax cata certificado bajo ISO 9001 :2008.
Km. 9.5 Carretera Federal Tlaxcala-Puebla, Av.Uníversídad Polltécnlca No. 1Xalcaltalnco, Tepeyonco, Tlucalll, MOxico,C.P. 90180.

rectoria@luptlax.edu.mx bttpi/Zsgc.cptlax.edu.mx


